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ANEXO III

DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE CONTAC TO
EN LOS SERVICIOS T E R R I TORIALES 

DE MEDIO A M B I E N T E

Ávila. Pasaje del Císter, 1 - 05001 - Tfno. 920 355030.

Burgos. Juan de Padilla, s/n - 09006 - Tfno. 947 281558.

León. Ed . Administrativo. Avda. de Peregrinos, s/n - 24008 - Tfno.
987 296164/987 296190.

Palencia. Avda. Casado del Alisal, 27 - 34001. Tfno. 979 715595/979
715577.

Salamanca. Villar y Macías, 1 - 37002 - Tfno. 923 296049.

S egovia. Plaza Reina Doña Ju a n a , 5 - 40001 - Tfno. 921 417231.

Soria. Mariano Granados, 1, Pl. 6 y 8 - 42002 - Tfno. 975 236689/
975 236847.

Valladolid. Duque de la Victoria, 5 - 47001 - Tfno. 983 411079.

Z a m o ra. Leopoldo Alas «Clarín», 4 - 49018 - Tfno. 980 559600 (Ext. 728).

ORDEN MAM/1415/2004, de 13 de sep t i e m b re, por la que se regula el
e j e rcicio de la Caza en los Cotos Regionales de Caza en las Zonas de
Caza Controlada de Castilla y León.

La Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León distingue entre
los distintos terrenos de vocación cinegética aquellos destinados al disfru t e
en el ámbito privado y dep o rt ivo de aquellos que se diri gen a finalidades de
interés ge n e ra l , bien sea para la conserva c i ó n , como las Reservas Regi o n a-
les de Caza, p a ra facilitar el acceso a todos los cazadore s , como los Cotos
R egionales de Caza o para la regulación de las poblaciones cineg é t i c a s ,
como es el caso de las Zonas de Caza Contro l a d a .

D e n t ro de los terrenos destinados a finalidades de interés ge n e ra l , l a
Consejería de Medio A m b i e n t e, como titular cineg é t i c o , es re s p o n s abl e, e n
cuanto a las lab o res de administra c i ó n , gestión y vigi l a n c i a , de los Cotos
R egionales y de las Zonas de Caza Contro l a d a , o bl i gaciones también deri-
vadas del hecho de que buena parte de los terrenos que los componen son
t e rrenos propiedad de la Comunidad de Castilla y León.

Son las competencias confe ridas a la Consejería de Medio Ambiente en
relación con la administración y gestión de esos terrenos para conseguir un
o rdenado ap rove ch a m i e n t o , y con sometimiento a los principios de efi c a c i a
y tra n s p a rencia de la actuación administrat iva , las que hacen que se consi-
d e re necesario establecer las normas para el mejor funcionamiento de estos
t e rrenos para alcanzar los fines que de ellos se espera n .

En virtud de lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 4/1996, d e
12 de julio, de Caza de Castilla y León, y en el Decreto 83/1998, de 30 de
ab ri l , por el que se desarrolla reg l a m e n t a riamente el Título IV «De los terre-
n o s » , de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León.

D I S P O N G O :

A rtículo 1.º– Objeto.

Es objeto de la presente Orden establecer las normas que deben regir el
o rdenado ap rove chamiento cinegético de los Cotos Regionales de Caza y de
las Zonas de Caza Controlada de Castilla y León y concretar el pro c e d i-
miento de expedición de los permisos derivados del citado ap rove ch a m i e n t o .

A rtículo 2.º– Plan Cineg é t i c o .

1.– Los ap rove chamientos cinegéticos de cada Coto Regional de Caza y
cada Zona de Caza Contro l a d a , se realizarán confo rme a un Plan Cineg é t i-
c o , que constituirá el marco técnico de actuación en los re fe ridos terre n o s .

2.– El Plan Cinegético de cada Coto Regional de Caza y cada Zona de
Caza Controlada contendrá, como mínimo, lo siguiente:

Estado Lega l .

Estado Nat u ra l .

A c t ividades Socioeconómicas.

I nve n t a rio de Medios Existentes.

Estado Cineg é t i c o .

E valuación del Plan anteri o r.

Plan Genera l : Se compondrá de un Plan de Mejora s , un Plan de Ap ro-
ve chamiento Cinegético y un Plan de Cap t u ra s .

3.– Los Planes Cinegéticos se desarrollarán a través de los Planes T é c-
nicos A nu a l e s .

4.– El Plan Cinegético de los Cotos Regionales y las Zonas de Caza
C o n t rolada directamente gestionadas por la Consejería de Medio
Ambiente tendrá un periodo de vigencia de diez años, pudiendo ser obje-
to de revisión cuando circunstancias de orden administrativo o bioecoló-
gico así lo justifiquen.

5.– El Plan Cinegético de las Zonas de Caza Controlada gestionadas por
un concesionari o , tendrá un periodo de vigencia de cinco años, no supera n-
do en ningún caso el período de vigencia de la concesión administrat iva. A l
igual que en el caso anteri o r, podrá ser objeto de revisión cuando circ u n s-
tancias de orden administrat ivo o bioecológico así lo justifi q u e n .

A rtículo 3.º– Planes Técnicos A nuales y Memorias de Resultados. 

1.– A nu a l m e n t e, p a ra cada uno de los terre n o s , se elab o ra r á , en desarro-
llo del Plan Cineg é t i c o , un Plan Técnico para la temporada siguiente. Dich o
Plan Técnico contendrá un Inve n t a rio Cineg é t i c o , un Plan de Ap rove ch a-
miento Cinegético y un Plan de Mejoras. El Servicio Te rri t o rial de Medio
Ambiente correspondiente fo rmulará propuesta de resolución y la eleva r á ,
antes del 31 de diciembre, a la Dirección General del Medio Nat u ral para su
ap ro b a c i ó n , junto con la documentación presentada y su info rm e.

1.1. El Plan de Ap rove chamiento Cinegético determinará los calendari o s
y las modalidades de caza, el número máximo de ejemplares de cada espe-
cie que se podrán cazar en cada campaña de fo rma ord i n a ri a , las normas que
regirán durante el ejercicio de la caza, las limitaciones cinegéticas especia-
les ap l i c abl e s , la cuantificación de los cupos asignados a cada clase de caza-
d o res y, en ge n e ra l , todo aquello que sirva para la más correcta ord e n a c i ó n
del ap rove chamiento. Dentro de éste, el Plan de Caza Selectiva especifi c a r á
el cupo de reses que se considera conveniente ex t raer de las poblaciones con
la finalidad de alcanzar las densidades y estru c t u ras definidas en el Plan
G e n e ral. Asimismo incluirá la eliminación de individuos defectuosos que
p e rmita una mejora de la calidad de las poblaciones cineg é t i c a s .

Cuando en un Coto Regional de Caza o en una Zona de Caza Contro l a-
d a , las poblaciones de especies cinegéticas hayan alcanzado un estado tal
que sea posible la ex t racción de ejemplares vivo s , se establecerán Planes
A nuales de Cap t u ra en Vivo. En dichos Planes se hará constar el cupo máxi-
mo de cap t u ras por especie, con ex p resión de sexo y clase de edad, si pro-
cede en función de la especie, la época en que podrán re a l i z a rse las cap t u ra s
y los métodos e instalaciones que se utilizarán para ello.

1.2. El Plan de Mejoras detallará las obras y actividades a llevar a cab o
en favor de la conservación y fomento de la caza.

2.– La Memoria de resultados detallará las cap t u ras habidas en la tem-
p o rada anterior así como la calidad de los tro feos obtenidos, j u s t i ficará las
m e j o ras e inve rsiones realizadas en dicho período y será elevada por el Ser-
vicio Te rri t o rial de Medio Ambiente correspondiente a la Dirección Genera l
del Medio Nat u ral antes del 31 de marzo de cada año.

A rtículo 4.º– Cazadore s .

Los cazadores en los Cotos Regionales de Caza y en las Zonas de Caza
C o n t ro l a d a , se cl a s i fican en las siguientes cat ego r í a s :

a) « Ve c i n o s » : Residentes en las Entidades Locales que ap o rten terre n o s
de su propiedad al Coto Regional o a la Zona de Caza Contro l a d a .

b) « P rov i n c i a l e s » : Residentes en la provincia o provincias donde esté
ubicado el Coto Regional o la Zona de Caza Contro l a d a .

c) « R egi o n a l e s » : Residentes en cualquiera de las provincias que com-
ponen la Comunidad de Castilla y León.

d) «Resto de Cazadore s » : Ciudadanos españoles y de la Unión Euro p e a
con residencia fuera de la Comunidad de Castilla y León.

A rtículo 5.º– Cupos de los Cotos Regionales y de las Zonas de Caza Con -
t rolada directamente gestionadas por la Consejería de Medio A m b i e n t e.

1.– Todos los permisos de caza correspondientes al ap rove ch a m i e n t o
o rd i n a rio re flejado en los sucesivos Planes Técnicos A nu a l e s , tanto de caza
m ayor como de menor e independientemente de la modalidad, se distri bu i-
rán confo rme a los siguientes cupos y porc e n t a j e s :

a) C a z a d o res Ve c i n o s : 1 0 %

b) C a z a d o res Prov i n c i a l e s : 2 0 %
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c) C a z a d o res Regi o n a l e s : 5 0 %

d) Resto de Cazadore s : 2 0 %

Cuando no existan Cazadores Vecinos o el concurso de los mismos no
sea sufi c i e n t e, el resto de los permisos se añadirá al cupo correspondiente a
los Cazadores Provinciales. En el caso de que aún fuera necesari o , los per-
misos sobrantes se acumularán al cupo de los Cazadores Regionales y si el
c o n c u rso de éstos resultase insufi c i e n t e, al de Resto de Cazadore s .

2.– Cuando existan circunstancias que hagan necesario o aconsejabl e
e fectuar control de las poblaciones de especies cineg é t i c a s , y siempre que no
se haya previsto inicialmente en el Plan Técnico A nu a l , además de las accio-
nes directas que puedan autori z a rse al personal de guardería del Coto Regi o-
nal o Zona de Caza Contro l a d a , se expedirán los permisos necesarios para
los siguientes fi n e s :

a) P revenir efectos perjudiciales para la salud y seg u ridad de las pers o n a s .

b) P revenir efectos perjudiciales para especies cat a l ogadas de la fl o ra
s i l ve s t re o para especies de la fauna no cineg é t i c a .

c) P revenir perjuicios importantes a los cultivo s , el ga n a d o , los bosques,
la fauna terre s t re y acuática y la calidad de las ag u a s .

d) Por ra zones de inve s t i ga c i ó n ,e d u c a c i ó n , rep o blación o re i n t ro d u c c i ó n ,
o cuando se precise para procesos de cría en cautividad autori z a d o s .

e) P revenir accidentes en relación con la seg u ridad aére a .

f) P revenir accidentes en relación con la seg u ridad vial.

g) P revenir daños a instalaciones, i n f ra e s t ru c t u ras o servicios de uso o
interés públ i c o .

En la adjudicación de los citados perm i s o s , se dará pri o ridad a los Caza-
d o res Vecinos. Cuando no existan éstos o el concurso de los mismos no sea
s u fi c i e n t e, el resto de los permisos se adjudicará entre el resto de Cazadore s
P rovinciales que lo hayan solicitado. En el caso de que fuera necesari o , l o s
p e rmisos sobrantes se adjudicarán entre los Cazadores Regionales y si el
c o n c u rso de éstos aún resultase insufi c i e n t e, e n t re el Resto de Cazadore s
s o l i c i t a n t e s , s i e m p re con la debida publicidad y tra n s p a rencia. 

A rtículo 6.º– Cupos de las Zonas de Caza Controlada gestionadas por
asociaciones de cazadore s .

En las Zonas de Caza Controlada en las que el ap rove chamiento y ge s-
tión cinegética se realice mediante concesión a una sociedad de cazadore s ,
los permisos serán otorgados por ésta entre sus asociados, re s e rvando un
2 5 % , tanto de caza mayor como de menor e independientemente de la
m o d a l i d a d, p a ra cazadores no asociados y que se distri buirán confo rme a los
siguientes porc e n t a j e s :

a) C a z a d o res Ve c i n o s : 1 0 %

b) C a z a d o res Prov i n c i a l e s : 2 0 %

c) C a z a d o res Regi o n a l e s : 5 0 %

d) Resto de Cazadore s : 2 0 %

Cuando no existan Cazadores vecinos o el concurso de los mismos no
sea sufi c i e n t e, el resto de los permisos se añadirá al cupo correspondiente a
los Cazadores Provinciales. En el caso de que aún fuera necesari o , los per-
misos sobrantes se acumularán al cupo de los Cazadores Regionales y si el
c o n c u rso de éstos resultase insufi c i e n t e, al Resto de Cazadore s .

A rtículo 7.º– Adjudicación de los permisos de caza.

1.– Los permisos de caza a re c e cho correspondientes al 25% re s e rva d o
p a ra cazadores no asociados en las Zonas de Caza Controlada ge s t i o n a d a s
por asociaciones de cazadore s , así como la totalidad de los permisos a re c e-
cho derivados del Plan de Ap rove chamiento Cinegético de los Cotos Regi o-
nales de Caza y de las Zonas de Caza Controlada gestionadas por la Conse-
jería de Medio A m b i e n t e, se adjudicarán del siguiente modo:

1.1. Cupo de permisos correspondiente a los Cazadores Regionales y al
Resto de Cazadore s .

1.1.1. Solicitudes.

Los interesados deberán diri gir su solicitud, en la que indicarán su con-
dición de cazador «Regional» o de «Resto de Cazadore s » , a la Dire c c i ó n
G e n e ral del Medio Nat u ra l , pudiendo pre s e n t a rse dichas solicitudes en cual-
q u i e ra de los luga res previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del
P rocedimiento A d m i n i s t rat ivo Común. El plazo de solicitud cada año es el
c o m p rendido entre el 16 de octubre y 15 de nov i e m b re, ambos incl u i d o s .

Cuando alguno de estos días fuese inhábil, se entenderá que el plazo se pro-
rroga al primer día hábil siguiente.

D i chas solicitudes podrán obtenerse en las Oficinas de Info rmación y
Atención al Ciudadano y en los Servicios Te rri t o riales de Medio A m b i e n t e,
pudiendo solicitarse por escrito a las citadas dep e n d e n c i a s , adjuntando un
s o b re franqueado de re t o rno. La solicitud será indiv i d u a l , se presentará en el
modelo que fi g u ra en el A n exo de la presente Orden fi rmada por el intere-
sado y se acompañará de la fotocopia completa y legi ble del Documento
Nacional de Identidad, del Pa s ap o rte o de cualquier otro documento acre d i-
t at ivo de la personalidad válido en dere cho. Dichos documentos, s e rv i r á n
p a ra acreditar la re s i d e n c i a , sin perjuicio de que pueda ap re c i a rse a estos
e fe c t o s , cualquier otro válido. No obstante, cuando así se considere podrá
ex i gi rs e, a d e m á s , c e rt i ficado de empadro n a m i e n t o .

Ningún cazador podrá suscribir más de una solicitud.

1.1.2. Recepción y Selección de Solicitudes.

En caso de ap re c i a rse defectos en la solicitud o falta de la documenta-
ción citada en el ap a rtado anteri o r, se comunicará al solicitante para que en
el plazo de diez días subsane los defectos o acompañe la documentación pre-
c ep t iva. Si no subsanare la solicitud en el plazo señalado se le tendrá por des-
istido de su petición, p revia resolución que deberá ser dictada en los térm i-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, d e
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común, lo que implicará que quede ex cluido del sort e o .

Serán inadmitidas, las solicitudes:

a) Recibidas fuera de plazo .

b) R ep e t i d a s .

La Dirección General del Medio Nat u ral confeccionará un listado,
donde se anotarán todas las solicitudes recibidas en el plazo anteri o rm e n t e
i n d i c a d o .

La relación de solicitantes será expuesta al público con una antelación
mínima de tres días hábiles a la fe cha de celeb ración del sort e o .

1.1.3. Sort e o .

El correspondiente sorteo público se celeb rará cada año en Va l l a d o l i d,
en las dependencias de la Dirección General del Medio Nat u ra l , el día 15 de
e n e ro , o primer día hábil siguiente. Po s t e ri o rmente se procederá a la adjudi-
cación de los perm i s o s .

Si un cazador resultase agraciado en el sorteo y re s i d i e ra en un mu n i c i-
pio distinto al que fi g u re en la documentación por él ap o rt a d a , tendrá que
a c reditar su condición mediante la presentación de un cert i ficado de empa-
d ro n a m i e n t o , p e rdiendo el dere cho al permiso en caso contra ri o .

1.2. Cupo de permisos correspondiente a los Cazadores Provinciales y
Ve c i n o s .

Los interesados deberán presentar su solicitud en el modelo que figu-
ra en el Anexo de la presente Orden, en la que indicarán su condición de
cazador «Provincial» o «Ve c i n o » , y diri gi rla al Servicio Te rri t o rial de
Medio Ambiente de la provincia correspondiente, en las formas, plazos y
condiciones que determine dicho Servicio Territorial y que serán publi-
cados anualmente en sus Tablones de Anuncios y en los «Boletines Ofi-
ciales de la Provincia».

El cazador «Provincial» o «Vecino» que resulte agraciado en el sor-
teo no podrá obtener ningún otro permiso de caza a re c e cho para esa
misma temporada en los Cotos Regionales y Zonas de Caza Controlada
de Castilla y León, lo que implicará que de haberle correspondido algún
otro permiso para esta modalidad de caza del cupo reservado a cazadores
«Regionales» o «Resto de Cazadores», deberá renunciar a uno de los dos
que le hayan sido asignados.

2.– Resto de permisos derivados del Plan de Ap rove chamiento Cineg é t i c o .

Los cazadores interesados en participar en los sorteos de permisos de
caza no contemplados en el ap a rtado anteri o r, c o rrespondientes al 25 %
re s e rvado para cazadores no asociados en las Zonas de Caza Controlada ge s-
tionadas por asociaciones de cazadore s , así como a los derivados del Plan de
Ap rove chamiento Cinegético de los Cotos Regionales de Caza y de las
Zonas de Caza Controlada gestionadas por la Consejería de Medio A m b i e n-
t e, d eberán diri gir su solicitud al Servicio Te rri t o rial de Medio Ambiente de
la re s p e c t iva prov i n c i a , en las fo rm a s , p l a zos y condiciones que determ i n e
d i cho Servicio Te rri t o rial y que serán publicados anualmente en el «Boletín
O ficial de Castilla y León».
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A rtículo 8.º– Condiciones para la expedición de los permisos a que se
re fi e re el artículo anteri o r.

1.– Con carácter ge n e ra l , los permisos serán indiv i d u a l e s , p e rsonales e
i n t ra n s fe ri bl e s , si bien podrán ex p e d i rse permisos colectivo s , a favor de una
c u a d rilla de cazadores cuando se trate de monterías, ga n ch o s , b at i d a s , u
o t ras modalidades de caza colectivas contempladas en el Plan T é c n i c o
A nual. En cualquier caso, d eberá existir un rep resentante único de la cua-
d ri l l a , a los efectos de comunicación. 

2.– La expedición del permiso, se realizará por el Servicio Territorial
de Medio Ambiente y en el mismo se hará constar, al menos, los siguien-
tes datos:

– N o m b re y dos apellidos del titular, o , en su caso, del rep resentante de
c u a d ri l l a .

– N ú m e ro de D. N.I. o pasap o rt e.

– P rov i n c i a .

– N o m b re de la Coto Regional o Zona de Caza Contro l a d a .

– C u a rt e l .

– Especie y sexo de la/s pieza/s.

– M o d a l i d a d.

– Período de validez o fe cha de la cacería.

– Fe cha de ex p e d i c i ó n .

3.– Los permisos serán retirados en las fechas y condiciones que se
indiquen.

4.– En el caso de modalidades de caza colectiva s , será requisito necesa-
rio la presencia del titular. A s i m i s m o , la totalidad de los miembros de la cua-
d rilla deberán acreditar su personalidad y cat egoría de cazador, i n cluidos los
suplentes autori z a d o s .

DISPOSICIÓN DERO G ATO R I A

Ú n i c a.– Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe ri o r
ra n go se opongan o contra d i gan a lo dispuesto en la presente Ord e n .

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra.– Se autoriza a la Dirección General del Medio Nat u ral a dic-
tar las Resoluciones necesarias para el desarrollo de la presente Ord e n .

S eg u n d a.– La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 13 de sep t i e m b re de 2004.

La Consejera 
de Medio A m b i e n t e,

F d o . : MA R Í A JE S Ú S RU I Z RU I Z

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2004, de la Consejería de Medio
A m b i e n t e, por la que se hace pública la Decl a ración de Impacto
Ambiental sobre el proyecto de explotación de Áridos «San Millán»,
en el término municipal de Traspinedo (Va l l a d o l i d ) , p ro m ovido por
Tra n s p o rtes y Excavaciones Recio, S. L .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de
E va l u a ción de Impacto Ambiental de Castilla y León, ap robado por
Decreto 209/1995, de 5 de octubre, en desarrollo de la Ley de Evaluación
de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, cuyo
Texto Refundido ha sido ap robado por Decreto Legi s l at ivo 1/2000, de 18 de
m ayo , se hace públ i c a ,p a ra ge n e ral conocimiento, la Decl a ración de Impac-
to Ambiental sobre el proyecto de explotación de áridos «San Millán», en el
t é rmino municipal de Traspinedo (Va l l a d o l i d ) ,p ro m ovido por Tra n s p o rtes y
E x c avaciones Recio, S. L . , que fi g u ra como A n exo a esta Resolución.

Va l l a d o l i d, 16 de agosto de 2004.

La Consejera ,
F d o : M.ª JE S Ú S RU I Z RU I Z

ANEXO QUE SE CITA

D E C L A R ACIÓN DE IMPAC TO A M B I E N TAL SOBRE EL PROY E C TO
DE EXPLOTACIÓN DE ÁRIDOS «SAN MILLÁN», EN EL T É R M I N O

M U N I C I PAL DE TRASPINEDO (VA L L A D O L I D ) , P RO M OV I D O
POR T R A N S P O RTES Y EXCAVACIONES RECIO, S. L .

A N T E C E D E N T E S :

La Consejería de Medio A m b i e n t e, en virtud de las at ri buciones confe-
ridas por el artículo 45 de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y
L e ó n , de 8 de ab ril de 2002, en el órgano administrat ivo de medio ambien-
te competente para ejercer en el ámbito terri t o rial de la Comunidad de Cas-
tilla y León, las funciones fijadas para dicho órgano por el artículo 5 del Real
D e c reto Legi s l at ivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
A m b i e n t a l , m o d i ficado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo .

El proyecto se somete al procedimiento Ord i n a rio de Evaluación de
Impacto Ambiental por afe c t a rle lo establecido en el condición 9.ª del gru p o
2 a) Industrias ex t ra c t ivas del A n exo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo , d e
m o d i ficación del R.D.L. 1302/1986 de 28 de junio, de Evaluación de Impac-
to A m b i e n t a l , ex t racciones que se sitúen a menos de 5 kilómetros de los
límites del área que se prevea afectar por el lab o reo y las instalaciones ane-
xas de cualquier explotación o concesión minera a cielo ab i e rto ex i s t e n t e s .

El proyecto consiste en la ex t racción de áridos en una superficie de
13,9080 Ha. de las parcelas n.º 49, 5 0 ,5 1 ,5 2 ,5 3 ,5 4 , 5 5 ,6 6 ,6 7 ,6 9 ,7 0 ,7 1 ,
7 2 , 7 3 , 8 5 , 8 8 , 8 9 , 9 1 , 9 4 , 96 y 97 del polígono 4 del cat a s t ro del térm i n o
municipal de Tra s p i n e d o , ( Va l l a d o l i d ) .

Se pretende ex t raer un espesor de áridos de 3,5 m., re t i rando prev i a-
mente la montera , de unos 25 cm. de espesor, en un único frente de ex p l o-
tación con talud nat u ral de arra n q u e, o fo r z a d o , p e ro no ve rtical con un
ángulo de 60º.

Las re s e rvas útiles de la explotación se calculan en 486.780 m3, e q u iva-
lentes a 876.204 T m . , que se prevé ex t raer en 7 años. No se dispondrá en la
explotación de ningún tipo de infra e s t ru c t u ra ni móvil ni fi j a , p a ra el trat a-
miento del mat e rial ex t ra í d o .

El Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Restauración plantean, e n t re
o t ra s , las siguientes medidas corre c t o ra s :

– R e t i rada y apilado de la tierra vege t a l .

– Medidas para evitar la emisión de polvo y partículas a la at m ó s fe ra .

– C o n s e rvación de taludes durante la ejecución de las obras y fi j a c i ó n
de los mismos al terminar la ex p l o t a c i ó n .

– Plantación con especies arbóreas y arbu s t ivas del talud que linda con
el canal del Duero y la vía pecuaria «Ve reda del Camino Real».

– Relleno del hueco minero utilizando los re ch a zos de la explotación y
t i e rras de buena calidad provenientes de terrenos agrícolas y de va c i a-
do de solare s .

– P rep a ración de la plaza de cantera .

– Extendido de la capa de tierra vege t a l .

– Acondicionamiento de la capa superficial del terre n o .

– S i e m b ra de herbáceas para el abonado en ve rd e.

En cumplimiento de lo establecido en el A rt. 29.2 del Reglamento de
E valuación de Impacto Ambiental de Castilla y León, ap robado por Decre-
to 209/1995, de 5 de octubre, la Delegación Te rri t o rial de la Junta de Casti-
lla y León en Va l l a d o l i d, sometió al trámite de info rmación pública dura n t e
30 días hábiles el Estudio de Impacto Ambiental. Pa ra ello se publicó en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» de fe cha 11 de julio de 2003 y se ex p u-
so en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Traspinedo desde el 1 de
julio de 2003 al 1 de agosto de 2003. 

Con fe cha de 17 de sep t i e m b re de 2003, el Ayuntamiento de Tra s p i n e d o
remite al Servicio Te rri t o rial de Medio Ambiente de Va l l a d o l i d, las alega-
ciones presentadas junto con el Info rme Técnico de la Diputación de Va l l a-
dolid y un escrito del promotor en el que solicita la suspensión de la tra m i-
tación del expediente de autorización ex c epcional de suelo rústico.

Relación de las alegaciones re c i b i d a s :

1.– Comunidad de Usuarios Concesionarios Directos del Canal del
D u e ro , a l egan que el proyecto no considera :

Cotas de terminación de la explotación; no se definen los puntos de re c o-
gida de aguas pluviales; no se define con exactitud el tratamiento de re s t a u-


